
DECLARACIÓN POR
UN MOVIMIENTO DE

PRODUCTOR   S ECOLÓGIC   S
Y POR LA AGROECOLOGÍA

AS
ES

Vitoria-Gasteiz, 31 de enero de 2026



Somos agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas y 
representamos a grupos locales articulados en torno a un 
movimiento estatal de productores y productoras ecológicos y 
por la agroecología.

Trabajamos día a día nuestros campos por un sistema alimentario 
sostenible, saludable y justo. Impulsamos proyectos que 
fortalecen la soberanía alimentaria, garantizan el acceso a 
alimentos de calidad y buscan precios justos para quienes 
producen y para quienes consumen. Así, cuidamos el territorio y 
alimentamos a nuestros pueblos y ciudades con alimentos sanos, 
cercanos, diversos y de temporada. 

Promovemos bancos de tierra y de semillas y apoyamos la 
incorporación de jóvenes al sector. También abastecemos a la 
restauración colectiva y comercial, los mercados locales y los 
grupos de consumo. 

Nos organizamos para producir, transformar y comercializar 
conjuntamente. La cooperación es nuestra fortaleza. Por ello, 
construimos alianzas con administraciones públicas y 
entidades sociales para relocalizar la actividad agraria y liderar 
la transición ecológica de los sistemas agroalimentarios.

Somos un sector innovador, comprometido y valiente, y estamos 
liderando la transformación del sistema alimentario junto a la 
ciudadanía, desde cada uno de nuestros territorios.
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SOMOS EL SECTOR DE
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El sistema agroalimentario dominante
es uno de los principales responsables de la
crisis climática, ambiental y social que atravesamos. Degrada suelos y 
aguas, rompe los ciclos naturales de los ecosistemas y afecta a la salud 
pública. Impulsa dietas empobrecidas y con ingredientes nocivos que 
alejan a la ciudadanía de una alimentación de calidad, diversa, saludable y 
culturalmente significativa. Desmantela el tejido comunitario y económico 
de nuestros territorios, rurales y urbanos. Expulsa a productores y 
productoras, asfixia al pequeño comercio y acelera el cierre de pequeñas 
explotaciones agrarias. Mantenerlo tiene un coste inasumible para el 
conjunto de la sociedad.

La agricultura ecológica es el modelo oficial de producción sostenible en 
Europa. Constituye una propuesta técnica segura y rigurosa para la 
producción, elaboración y distribución de alimentos que sitúa en el centro la 
salud del planeta y de las personas.

La agroecología amplía este enfoque e integra dimensiones sociales, 
económicas y políticas imprescindibles para una transición justa del 
sistema alimentario hacia la sostenibilidad económica, social y ecológica, y 
hacia una alimentación saludable. Por ello, forman parte central de la 
agenda agroecológica los precios adecuados y remuneradores del trabajo 
digno y los manejos sostenibles; las relaciones cercanas entre producción y 
consumo, las dietas sostenibles, saludables y culturalmente significativas, y 
el refuerzo del tejido comunitario diverso, activo y vivo.

Defendemos estas propuestas transformadoras como el camino hacia un 
futuro sostenible, saludable y justo, y nos oponemos a la proliferación de 
sellos o denominaciones paralelos que generen confusión sobre los 
elementos que aportan sostenibilidad y diluyan el alcance transformador de 
la producción ecológica y la agroecología.
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MERCADOS LOCALES Y CIRCUITOS CORTOS DE COMERCIALIZACIÓN 
PARA EL SECTOR ECOLÓGICO Y POR LA AGROECOLOGÍA 

Las administraciones públicas deben capacitar a los cuadros técnicos y 
responsables políticos en las áreas vinculadas a agricultura y alimentación 
en políticas agroalimentarias para el refuerzo de la producción ecológica y 
agroecología.

Además, deben activar de manera sólida la Compra Pública Alimentaria 
como herramienta estratégica estable de apoyo y articulación del sector 
productor ecológico y local, capaz de armonizar oferta y demanda, y 
garantizar precios justos para ambas partes.

Asimismo, es necesario movilizar infraestructuras y recursos públicos como 
mataderos, obradores y mercados permanentes, para impulsar y consolidar 
mercados locales al servicio de la producción ecológica y de orientación 
agroecológica local.

ASESORAMIENTO, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN
CON PERSPECTIVA AGROECOLÓGICA 

Es imprescindible integrar un currículo específico en producción ecológica 
y agroecología en la formación reglada y en la no reglada que permita a los y 
las profesionales acompañar iniciativas de orientación agroecológica. 
La investigación pública debe sintonizarse con las necesidades concretas 
de la producción ecológica y la agroecología. Las prioridades científicas no 
pueden definirse al margen del sector productor que debe ser consultado de 
forma sistemática.

Por último, se requieren datos sólidos y mensajes respaldados por evidencia 
científica que refuercen la producción ecológica y la agroecología como 
sistemas viables para la sostenibilidad ambiental, la salud pública y la 
justicia social. 

LLAMAMIENTO A LA ACCIÓN

Las administraciones públicas locales, 
autonómicas, estatales y europeas deben 
desplegar instrumentos políticos, normativos 
y financieros decididos para proteger y 
fortalecer al sector ecológico y por la 
agroecología en cuatro ámbitos estratégicos:
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OBSTÁCULOS NORMATIVOS Y POLÍTICOS QUE DIFICULTAN LA 
VIABILIDAD DE LOS MODELOS DE ORIENTACIÓN AGROECOLÓGICA

El acceso a la tierra es una barrera estructural, tanto en régimen de compra 
como de arrendamiento. Por ello es imprescindible blindar el uso agrario del 
suelo para la producción de alimentos y facilitar el acceso a la tierra a 
proyectos ecológicos y de orientación agroecológica. Estas políticas deben 
priorizar a nuevos productores y productoras, especialmente jóvenes, 
mujeres, personas sin origen agrario y colectivos en situación de 
vulnerabilidad, garantizando condiciones reales de incorporación y 
permanencia.

El sistema de ayudas debe reconocer las especificidades de los modelos 
ecológicos y de orientación agroecológica en el método de cálculo de las 
UTA. Dicho cálculo ha de integrar la diversidad e intensidad productiva y 
organizativa del sector, así como las actividades asociadas a estos 
proyectos, como la transformación y la comercialización directa; y las 
especificidades territoriales.

En el ámbito sanitario, es necesaria una regulación flexible que no dificulte 
la viabilidad de explotaciones diversificadas. Debe facilitar la existencia de 
granjas multiespecie y garantizar la capacidad de los ganaderos y 
ganaderas para aplicar medidas preventivas sin imponer vacunaciones o 
sacrificios en masa. La normativa debe orientarse a proteger la salud 
pública sin comprometer injustificadamente la continuidad de los proyectos 
agroecológicos.

RELEVO EN EL SECTOR ECOLÓGICO Y POR LA AGROECOLOGÍA
CON ESPECIAL ATENCIÓN A MUJERES Y JÓVENES

Garantizar el relevo exige establecer un diálogo estructurado y permanente 
entre el sector productor y las administraciones públicas, que permita 
diseñar políticas ajustadas a las necesidades reales de los proyectos de 
enfoque agroecológico.

Se debe favorecer la incorporación de iniciativas familiares y de pequeña 
escala, que constituyen la base del tejido productivo de orientación 
agroecológica local, y establecer límites a la concentración y al tamaño 
excesivo de las explotaciones para evitar dinámicas de acaparamiento que 
dificultan el acceso a la actividad.

Las políticas de relevo deben orientarse de manera coherente hacia un 
cambio estructural del modelo agrario y alimentario, situando la producción 
ecológica y la agroecología como ejes estratégicos del futuro del sistema 
alimentario.
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NUESTRO CAMINO

MPA

¡JUNTAS Y JUNTOS
SOMOS MÁS FUERTES!

Apostamos por trabajar de forma coordinada dentro del sector de la 
producción ecológica y por la agroecología, compartir aprendizajes y 
experiencias y construir una voz colectiva fuerte y reconocible. También 
queremos tener voz en la elaboración de las políticas agrarias y alimentarias 
que nos afectan y que condicionan la viabilidad de nuestros proyectos y el 
futuro del sector.

Por ello damos un paso adelante y conformamos el Movimiento de 
Productores y Productoras Ecológicos y por la Agroecología, el MPA. Un 
movimiento guiado por organizaciones del sector que avanza hacia la 
consolidación de una estructura para la incidencia política a nivel estatal, y 
que se apoya en herramientas de comunicación propias para alzar su voz.

Sabemos que solo articulándonos podremos influir en las decisiones que 
afectan a nuestra actividad, a nuestros territorios y a la alimentación de 
nuestra sociedad.
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Esta Declaración recoge los acuerdos fruto del Encuentro de 
productores y productoras ecológicos y por la agroecología 

celebrado en Vitoria-Gasteiz los días 30 y 31 de enero de 2026.

https://www.municipiosagroeco.red/sector-agroecologia
-movimiento-productoras-agroecologicas/

Más información:
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